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'CONyENIO EN,MONTO

/

r' ,'.~
)1 , '1, '¡;. . ,

. -;. Convenio para modificar el monte del 6~>ntraW d-e obra pÚblica a base de precio{ünita~ios y,tiempo'
- determinado número DGOj?-CA'EST-F88-lP-P53-16,q~é ,~elebra~á~ por una parte e.l Munidpio de'

, • r4 J "

Tlajomuko de Zúñiga, Jalisco, representado, 'por los ciudadanos, Lic. Alberto -Uribe Camacho,
" '\' ,"," . , '

, -Lic. Carlos Jaramlilc GÓl11ez, ~ic, Er,ik Daniel Tapia tbarra, Lic. Sandra Devanira Tovar ~ópei y el
, trig. Jorge Goniález Morales, en sús respectivos cal actebes de: Presidente Municipal,'Sí,ridicoMunicipal,
Secretario GeneraL..del'Av,untam·iento, Tesorera Municipaf, y, Director 'Genera'1 de Obras 'públjc~s, todos
.delrnunicioio de Tlajornulco de. Zúñiga, Jeliscos respectlvamente, a quienes e'n lo sucesivo V pa'ra los
efectos, de','ést~" convenio ;e les' denominara "f'1 Municipio"; y por 'la empresa den'c;¡mináda
Grial Construcciones, S.A. de C.V., representada por el C. Alberto B'8ñuelos'García, en. su carácter' de
Admipis!rat;lor G.~n~ral Único, a quien se deJlhl1ilin~rá "El contr~.tista",,'de aC\ler.d~ a las declaraciones
y cláusulas siguientes: ,-, ;: ~ "':. \. ' ' f

\-

, t
, , , , ,

L- "El MJnioipi'i>" declara:

O,E e LAR A C,I o N E',S

"1,

- ~ ,
1.1.- Que ti€ne per,sS,~.alidad júrídica' para susetibir el' presente convenio de "cenforrrñdadcon los,
artículos 115 fracción IV de 'la ConstituciónPolftlca' d'e lo; Estados Unidos Mexicanos y los 9~más'
preeeptos apllcalDles~y relativos, 73, TI,' 79 Y 83,de l-áConsfitución Política para e! Est~do de Jalis,C:Oy los
demás preceptos aplicables. y .relativos, 1, 2, Y '3 de la Ley del Gebterno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, 2 fracción VI: 3,' 4, 39"fraéción X'Y 'X'III, artículo 53 f,racciónXIII:XV,; XX
y XXXIV, 'Y XXXVlIL del Reglamento.Genecal del Municip(o' de'Tlajomúlco 'de Zúñiga, Jalisco, v.demás
aplicables de los ordeharnientos mencionados con antelación. Que tiene rU q.6rriic,iI,!o en la finca
marcada con, 'e'l número-exterior 70 de la ,ca.ll~' Higuera, zona' Centro, c.P. 4'5640, en Tlajomulco de
Zúñiga','Jalisco. .r. " \'", "/ '-

-"'.
1.2.- Encu~plimiento <;1 lo dispuesto porel 'artículo 74dé,la l.év-de Obra Pública del Estado d~ Jalisco, »::

se ha determinado la nec,:esidad de - moclificlr el moni;~ael' contrato 'y -f~rn'Íali~ar media~t~ este, "
< '';/, \.. ....'".,

convenio el nuevo monto: en virtud de qu,€ esta Direcciórsconsldera que es procedente por haberse
_presentado I~s sigwientes eventlJalida'des: -' ' " .' ~ 1 '---... ,

" "\. , :,.i' . e, l-'~' - ,," _ ••...

La modificación al monto' se deriva en virtud' lile que se/ejecutaron trabajos adlclonales para la
•. ~~ ..• <, 1~'

, " - ...-...• ,

Por la razón' anterlor 'se consideran plenamente [ustlflcado el excedente" por _un monto, de

- '. I 44,567:23. ,(tres millones cuarenta y cuatro milq~inientbs sesenta ,y' siete"~esos i37100 M.N.~
m uesto al válor- agregado incluido, Consecuentemente el montó total del contrato y el convenio

" "r:., ~) , :.>

( ultas.er la ca~tid'ad de $,16'p~,598.64 [dieciséjs millon~s cien~o Ilein,tisuatro mil, quinientas
I ' , ,

esos 64/100 M.N,), tncluye.ervalór agregado.
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Guadalajara, Jalisco.
...

I

2.-. "El, Contratista" declara: --t -~A

. 2.1.- Es-una personamo;a~!d~n"ominada GriaLConstrucdoryes, S.A. de e.V.,eon capa~i,d jurídi~atilara

1 contratar y obligarse aja eieeucíón de la obr-a objeto de este contrato, acredita la existencia legal de la'

sociedad con ¡;¡Itestimonio, de la' escritura número 22,Q77 (veintidós mil setenta y siete}, otorgada ante
, - , .,i'

la fe del uc, Felipe tgnacio Vázq'uez Aldana .Saúza, Notario Público Titular 'número9 del rriunlclple de

Tla~'uepaqüe, J~lisco) ¡'n~uita en-el registro- público de' la propiedad. bajo el foJi~ número 53312*1

; (cinco; tres: tres, uno, dos/asterisco,uno.) de fecha 19·(ct~ecinuevé) de marzo ae'2010 (dos mil di'e'Z)'en ~ -."

'\

, . ) , " ',' -
2.2.~ IfLC. Aiberto !3añuelos García, ql!J,i.énSEl iden.tifica' con credencial para votar 132700S944725 (u;nor
tres,' dos, siete, cero. 'e:ero, .tres, 'nueve, cuatro,cuatro, siete, dos, cinco), a~reditá su carácter de '.

• - . t • '/ • ~

Administrador General Ú~ico, con el testimonio de la escritura número 2:2;017 (veintidós mil setenta V
-, J ~'" r" t

siete), ,otorga~a ante la.fe del Lic. Felipe lgnacio Vázquez Aldana Sáuza, Notaño Público Titular número,

9 del municipio dé Tlaquepaque, Jalisco, inscrita en ~I registro público de la "propiedad bajo el fotlo
/ - . . . , ~ . .

número 53312*1 (cinco, tres, tres, 'uno, dos, asterisco', uno)de fecha l~r(dieéínueve;) de marzo de 2010
_...., i ..• _.

r-" (dos mil diei\) ea Guadalajara, Jjl,lisco. Mandato quea lafechane-le ha sido limitado n.i revocado.Jo cual

declara bajo protesta de d~cir·verdad., ,",
\ .\

. \ 2.3.- Que 'tiene capacidad jurídica paracontratar y- reúne las condiciones técnicas y económlcas para

1 obligarse a la'¿esución de los trabajos objeto 'de este ~ontrato., \

"'/' ,. . ~ . ., , \ ,

.2.4.- Tiene establecido su domicilio en la Áv. Marina Vallarta número 1:054'(mi'l cincuenta y cuatro)
't '. . - .... -:' ~

" colonia Residencial Santa Margarita, Zapopa'n, Jalisco, c.P. -45130, lo que acredita con recibo de
, ., - - I ' ,

Teléfonos d~-tJI'éXiCO,S..L'í.B,. de ÓJ., mismo que señala r;íara qu~ se le practiqúen la;' notificaciones, aú;

las de caráctet personal, las que s~urtirán .sus efectos legales mientras no' seRale por escrito otro' ,
.r .-.. I f' . ,

distinto, pára 'todos los fines y efectos de este contrato. .
"'""1 ' \ ,

2,5.- Se encuentra registrado e~ I~ Secretária de' Haciend~ y Crédito' Público, con el R.egist,ro Federal de
. . (. - , '-

Contribuyentes número Gcg lOOiZ2-6SU6, Señalando también-que 'S,u registro se encuentra vigente en

el padrón de contratistas de I,a direcc~ón de obras públ~cas del r;nulJicipio ,de TI~jomulco de Zú~ipa, - ~

Jalisco, ton la clave qP-T~PC:-161/2016,/ - ,,', ~
~ ~ ~,. , - ~ - ~

3.- Ambas Partes "Declaran" • ¡
?- .

j • _0'

3.1.- ,Con fecha del Iü de octubre del 2016, "El Municipio" y .ilEIContratista" celebraron el contrato de
obra pública .a base de precies unltarios y tiempo determinado número DGOP-CA-EST-F88-LP-053-16;
en el cual I:EI Contratista" -se obligó a realizar los trabajos descritos-en declaración 1..2'del contrato,' ,
consistentes en', "Contlrruaclén dela amp¡iacfÓn a cuatro carriles.de la avenida Javier Mina, Etapa: 01,
incluye: colector' pluvial, municipio ~e Tíajomulco de ~úñiga, Jalisco.': por un importe total' eje
$1~080,031.41 (tracé! millones ochenta mil t,ri!illtay un eesos 41/1QO M.N.), . Incluye Impuesto al-
Valor Agrega<;Jo, ' ~,t

<Ó, ,-: > '. -. - - ~.....,', 1

3.2,- 'En .Ia cláusula tercera del ,con.!ratoJ "ElContratista" se obligó a realizar lo~ trabajos objeto del
contrato en un~plazo de 120 (ciento veinte] días nat'ilrales, 'iniciándolos e'l día ío (veinte) de octubre
.del 20~6 qli?s m!!_dieciséis) y'a te~rr1i'liarlo~ a más tardar el GJí¡¡16 [dieciséis] de febrero de -l01? (dos
mil diecí ¡ate), de conformidad CG[l el programa de trabajo aprobado. \ - ""-- -,

.' . ' , ' , ;. - " - ,

~ \" ~ - ,1 \ I . •
. ./ '

" /1 ',,- '\ 'k' ',F 1: ~. '
~ -, ' -,..; \..
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3.3.- El contrato aludjdo, está 'regulado por los artículos 10~ fracciéa 111,10,5párr~fo tercero y lp de la

Lev de Obra P,ública'del Estado de Jalisco,_y.en lo aplicable al ReglarY\..entode laLev de Obras Públicas
, ¡ - ,

, del Estado de Jalisco, ~

,(

, ) , C.LÁ l) S U L A S, ! ,

I ~

,Primera.- Objeto gel Convenio.- Consiste modificarel monto del contrato de obra'públlcaa base de
I ( . . t .., ,

p'reéios 'uñitarios y tiempo determinado núméro DGOP-CA-ÉST-F88-LP-053-16, a, que se refieren, la',

declaración 1.2 ',(3) de este convel'J)o', ,1

•... I ,/.,.' '1 ' ',~ .

Segunda- Monto del Convenio.-\ Se\l'loC!Jifica e'l monto del contrato en la cantidad qe $3'q44,S67.23
- ' ~ , • .--/'; . ,'j. ,

(tres millones cuarenta y cuatro mil quinientos sesenta y siete pesos 23/100 M.N.), lmpuesto al valor

, agregada incluido. consecuentemente el m~nto' total' del contrato y el convenio resulta ser la

cantidad de $16'124,S~8,64(dieciséis millones ciento veintic~atro mll.qulnientos noventa y ocho.

pesos 64 /100 M.NI.),lncjúye el valor a~regado' de conformidad con e'l catálog~ 'de,co,nceptos que
j(. , .' ~ . t'

corno anexonúmer-o ( debidamente firmado por 'fECMUNICIPIO" y {'El:: C::ONJRAJISTA" forma parte
,i'nfegrante del presenté convenio y del contrato.. '

, I '.
- ,/' • I

Ambas partes convienen en que con excepción, delo que expresamente se estipula en los términos de

/' este convenio, rigen todas y caga una b~ las 'cláusulas 'del contrato.
Oí '.1 .' / '\ , _ ~,

,/ , e ,\ ,

Tercera.- Garantías.-, P'ara garantizar el cumplimiento de t09<;lS'y capa bina de las obligaciones derivadas

del preserrte C'Cln.trato"EL CONTRAT,ISTA" presentÓ' la Póliea de, Fianza núrne~o 350~-09298-8 (tres,

clnco, cero, 'dos, guión, cero, nueve, dos, nueve, ocfio- gUiorl,'ocho) de fecha 19 (Cfiecinuevef de

diciembre del 2(J16 (dos mi! dieclséls], por la cantldad ¿~$1'612/459.86 (un millón ~isdent'oi>doce, . ,

mil cuatroclentosclncuerita y nueve pesos 86/100 M.N,), po) el 10% (diez por ciento] del importe de

, 10.5trabajos contratados, incluye 'el impuesto a"lvalor agregado, otQrga<fél,porla AflanzaderaAserta, S.A
~, ,_ I -l.• :. \ ' ' 1 ~ "
de c.v. GrupoFmaricieroAserta: a favor de la Tesorería Municipal, e liJ" iodeTlajornulco e
Zúñiga, Jaliscc. .
r

.>

Leído que fl!~-Pbr.las partes que en él int~rvienen ;enter as de su contenido y alcance gal, se irma
> " !" - . h. ;;-.~

el presente convenio al final y al rnargerrde todas sus 'ojas útiles en el m'Jnic1p{0 de TI
.zúñiga' . día 15 (quince) de diciembre de 2016 'dos mil diécis-éis).,¿;-,

'-2----.,, ,
• -!,
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ni 't orG)neral Único
o truccion;s, S.A. de C.V .:

GCO 100226 SU6

""Testigos"

J

Ing. iguel Al [andro Vázquez Sahagún
Director de !lIcitación y Normatividad

_. \ ,

Lic. Julián.Entlque Cerda Jiménez
Director Genera.1 Juddico .'-

.' .•

a ~entenQ'
itación y CO!'tratación

. \

/

. ,
Nota.- Las firmas que contiene' esta hoja corresponden al convenio 'de monto del contrate de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado número DGOP-CA-EST-F887LP-053-16, de fecha 15

\ .
(quince)' de diciembre de 2016 (dos mll dieclséis] .

) .

\
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